
REPÚBLIC,{ DE cHTLf,
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IJI GRANJA

LA
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Vida buena

ACTA DE CONCEJO MUNICIPAT DE LA

I. MUNIC¡PATIDAD DE I.A GRANJA,

SESION ORDINARIA N" 05
16 DE FEBRERO OE.2022

Sra. Presidenta:

Solicita que los directores respect¡vos den cuenta de la gestión.

Arñérico \bsprc¡o (D2. l-o G¡mio Chle

feléúcño: (5ó2) 2550 3ru ' wwwmlognn¡: cl

r ll7

CONCEJAL/A ASISTENCIA

Doña Silvana Poblete Romero Con ecta da

Don Cristian Carmona Macaya Conectado

Doña Berna rdita Aguirre Cabezas Conectada

Don José Luis Pavez lnostroza Conectado

Doña Aida Chacón Barraza Conectada

Don Sergio Urbina Núñez Conectado

Don José Luis Díaz Díaz Conectado

Doña Karla Aceituno Sald ías Conectada

1.- Apertura de la Sesión.

Siendo las 11:06 horas, se abre la Sesión, la cual, en ausencia del Sr. Alcalde don Luis Felipe Delpin

Aguilar, es presidida por la Concejala Sra. Silvana Poblete Romero, y realizada en modalidad

remota, vía ZOOM, con la conexión de los/as Sres./as Concejales/as:

2.- Cuentas

Sr. Administrador Municipal:

o lnforma acerca del proceso de vacunación por COVID-19, señalando que existen 572 casos

act¡vos en la comuna.

o lnforma de la reciente d¡ctac¡ón del protocolo municipal, para efectuar denuncias por

acoso laboral y sexual, en línea con la política del Sr. Alcalde.
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Sr. Javier Lagos SECPLA:

¡ lnforma de los procesos de compra municipales:

1.- Licitaciones Adjudicadas

NOMBRE ID MERCADO
púaLrco

FECHA DE
eo¡uotcacró¡¡

NOMBRE
AOJUDICADO

MONTO

"sERV|ClO Oe lrr¡[ae§Ór.l
DE FORMULARIOS, FICHA Y
CARNE, PARA Los
CENTROS DE SALUO
DEPENOIENTES DEL
DEPARTAMENTO DE
ADMtNtsrRActóN DE
SALUO MUNICIPAL'

2963-51LE2'1 o3-o1-2022 CESAR
GARRETÓN
VERGARA

REFERENCIAL
$15.000.000
3 AÑoS DESDE
01to3t2022

"SERVICIO DE
ALIMENTACIÓN DE
CARNES, POLLOS Y
DERIVADOS. PARA
PRoVISIÓN MENSUAL DEL
CENTRO COMUNITARIO DE
SALUD MENTAL (COSAM)
DEPENDIENTE DEL
DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACIÓN DE
SALUD MUNICIPAL DE LA I.
MUNICIPALIOAO DE LA
GRANJA'

2963.63-LE21 03-o1-2022 PROOUCTOS
NATURA.LISTA
LTDA.

REFERENCIAL
$27.000.000
s9.000.000 PoR
Año soN 3 Años
DESDE
o1to2t2022

INSUMOS
COMPUTACIONALES

2963-60-1E21 11-O1-2022 COMERCIALIZA
DORA LOGIS
SERVICIOS
LIMITADA

REFERENCIAL
s25.000.000 PoR
2 AÑoS oEsoE
EL ACTA DE
INICIO DE LOS
SERVICIOS

PANTALLAS INFORMATIVAS 2963-58-1O21 14-O',t-2022 BRECHA
DIGITAL
CONSULTORES
LIMITADA

§'129.600.000 PoR
3 AÑOS

ARTICULOS DE
ESCRITORIOS

29614GR121 14-01-2022 COMERCIALIAD
ORA LOGIS
SERRVICIOS
LIMITADA

MAXIMO
DISPONIBLE
110.000.000 PoR
2 Años ot oE
ENERO DE 2022

BASES SUPLEI\¡ENTO
ALIMENTICIO

2963.65-1P21 't4-o1-2022 ABBOTT
LABOARTORIES
DE CHILE LTDA.

REFERENCIAL
§63.000.000 PoR
3 AÑOS DESOE
EL O1 DE ABRIL
oE 2022

ARRIENDO DE VEHfCULOS
PARA TRANSPORTE DE
PERSONAL Y CARGA PARA
EL OEPARTAMENfO OE
AoMrNrsrRAcróN DE
SALUO MUNICIPAL DE LA
MUNICIPAL¡DAD DE LA
GRANJA (CONTEXTO
covtDl9)

2963-1-L822 31-O1-2022 OPAZO
BASCUÑAN
SERVICIOS
INTEGRALES
LIMITAOA,
FLOILAN
VARGAS VERA
LUCILA
FUENTES
MORALES

REÉERENCIAL
26.000.000 PoR 6
MESES CADA
OFERENTE
50.000 DtARos A
CONTAR DEL
010212022

Arnárico VespLrcio 002. Lo Glonto, Chle

Teléfono: (5d2) 2550 37m ' vrww.mlogrúrio.cl
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2.- Contrataciones Directas

3.- Aprobación del Concejo Municipal para el Llamado a L¡c¡tación y posterior suscripción
de contrato del proyecto denominado "Reposición de Dispositivos de Semaforización
Comuna de [a Granja". Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 65q letra J) de
la ley Ne 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá las 5ü) UTM
Expone: Nicolás Moyano Portillo- Unidad de Gestión de Tránsito

Sr. Nicolás Moyano:

Realiza la presentación ante el Concelo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuac¡ón:

LA

317

oEscRrPctóN FECHA
MONTO OFERENTE

Conlratación direcla de aniendo de S¡stema
computac¡onel con Mantenc¡ón para la
llustre l\4unic¡palidad de la Granja por el periodo
de 4 meses a conter del '1 de fébrero al 3f de
mayo de 2022, pot un valor mensual de
$5.925.010 (lVA ¡ncluido) a ta empresa
SISTEMAS MODULARES LTOA.. RUT.
86.1.30.2

28t1t2022

$23.740.000

SISTEMAS
MOOULARES DE
COMPUTACION
SPA

La presente contratación d¡recta está rélacionada
crn el SERVICIO DE ARRTENDO OE
SOF|WARE CARRERA
FUNCIONARIA, posterior implementación del
programa de computación titulado: Can6r¿ APS-
VERSIÓN2o19.11.21, por et ptazo de un año a
contar del 1

de abril de 2022 al 31 de mazo d€ 2023 por uñ
monto de 42,00 UF más IVA mensual, al ofarente
RAPTOR SYSTEMS SPA,, RUT NO76.483.23

08-02-2022
599.76 UF

RAPTOR SYSTEMS
SPA

Se conlrata de forma direcla a la empresa
CONSTRUCTORA DELINKA Y ASOCIADOS
LIMITADA,PARA LA REPARAoIÓN oE 4
DEPARTAMENTOS OUE SE VIERON
AFECTADOS POR EL INCENDIO, OCURRIDO
EN CALLE LA LASTRINA NO 664¡I-A
DE LA PoBLACIÓN YUNGAY, coMUNA oE
LA GRANJA, por un monto total de ¿16.168.04n
IVA ¡ncluido por un plazo, elcual no podrá exceder
de 90
dias conidos

1ro1-2022
§46.168.063

CONSTRUCTORA
DELINKA Y

ASOCIADOS
L¡MITAOA

Américo \ésp(¡cio 0@, l-o Glonjq Chte
Tel4forbr (5ó2) 2550 3ru . www.mlogrm¡1d

i

REPOSICIÓN
DISPOSITIVOS DE

SEMAFORIZACIÓN
COMUNA DE I.A GRANJA
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STMAIORI/ACION COMUNA DI LA CRANJA

VANDALIZADO SOLUCIÓN
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Sra. Presidenta:

Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

*Se deja constancia que la concejala Sra. Chacón se desconectó al momento de efectuarse
la votación, s¡n embargo, en la etapa de incidentes de esta sesión ordinaria N" 5, votó
favorablemente este punto de tabla

ACUERDO N'17

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 05, verif¡cada mediante modalidad remota vía aplicación ZOOM el día 16 de febrero

de 2022, fue presidido por la Concejala Sra. SILVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr.

ArnáÉo Vespucio @, Lo Grcñiq. Ch¡é
felélorp: (5ó2) 2550 3700 . ww!r.ñlo9úr,o.cl
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ArcArDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Doña Silva na Poblete Romero

Don Cristia n Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba
Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba
Doña Aida Chacón Barraza Aprueba
Don Sergio Urbina Núñez Aprueba
Don José Luis Díaz Díaz Aprueba
Doña Karla Aceituno Saldías

@Et a

)á

Aprueba

Aprueba
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Alcalde DoN LUls FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as sres./as.

CONCCJAICS/AS: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON

JOSÉ LUIS PAVEZ INosTRozA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA,; DoN SERGIo URBINA NÚÑEZ; DoN

JoSE LUts DlAz DíAz y DoñA KARLA AcEtTUNo SALDTAS; y que el concejo Municipal, por

unanimidad de los integrantes conectados, aprobaron el llamado a licitación y poster¡or

suscripción del contrato, del proyecto denominado "Reposición de Dispositivos de

semaforización comuna de La Granja". Lo anterior, en virtud a que el monto del contrato

excederá las 500 urM, conforme lo dispuesto en el literali), del artÍculo 65'de la Ley N"18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

4.- Aprobación del Concejo Municipal para la entrega de Subvención Municipal a la
Organización No Gubernamental de Desarrollo Casa Azul, por un monto de S 4.O0O.OOO.-

Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 65" letra h) de la tey N. 19.695.
Expone: Dirección de Desarrollo Comun¡tario

Sr. Angelo Venegas, DIDECO:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como sigue a

continuación:

LA

ANJA
Uida buena

DIRECCION DE DESARROLLO
COMUNITARIO

l0: l7Arnénco \lesBrcio m2, Lo Gúr¡1 ch¡le

Telélono: (5&2) 2550 3ru . nww..rúogútio.cl
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Amárico Vesp6io m2. Lo 6fÚll0, Ch¡e
Telélooo: (5ó2) 2550 3ru . wvJw.mlogrúrio.cl

Yld¡ bu.ñ.

ANfECEDENTES:

Organiración sol¡c¡t nte: Ortanización No Gubernamental de Oesarroro
Casa Azul.

Dirección: avenida Yungay N" 0641, población Malaquías Concha.

Númcrode lnscripción en RegistroCivil: 025O9 det 3UOt /2@6.

Fochr d. conccsión Persontlid¡d turídk t: 3 L 106/ 2006.

Elt do Oirectorio: Vigente.

Yt

'Aseturar el derecho al desarrollo de la vída afectiva, ¡ntelectual y
educat¡va de los niños y las niñas asistentes, acogiendo su diversidad de
habil¡dades y capacidades, y facllitando que puedan alcan¿ar niveles
educativos que les permitan concluir exitosamente su Educación Básica y
continuar con solvencia su Educación Medla y tormaclón profesional,.

"Ser un espacio educativo que se vive y entiende desde la coarunidad y
el territorio al que pertenece, que fomenta la construcción de un
embiente cariñoso, tierno y respetuoso, y del cual surgen jóvenes
capaces y nobles, actores protatonilas en la transformación de su
realidad y constructores de una sociedad más justa y fraterna".
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.Reparar las instalac¡ones de la red de tas de la cocina del
establec¡miento, puesto que en la actualidad se encuentra fuera de la
norma, por fugas y d¡stribución, lo cual impediría el funcionamianto de
la escuela el año 2022.
oReparar el alcantarillado del baño de docentes del establec¡miento que
en l¿ actualidad se encuentran inutilizables.

Lugrr de ejecución: avenida Yuñtay N' 0641, población yungay

Benefici¡rioc directos: 180 n¡ños y niñar
Benelici¡rioc indírector (f.milias): 72O

Subvención municipal por un monto de 54.00O.000.-

*^
lGnon¡ro
Vldr bu.n¡

Ariénco \bsEu.io qP, Lo G,oñ,o, Chte

Ieté*ono: (5é2) 2550 37ú . www.mlogErijo.cl
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Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N"18

El Secretario Munícipal que suscribe, certifica que el Concejo Municipal, en Sesión

Ordinaria Ne 05, verificada mediante modalidad remota vía aplicación ZOOM el día 16 de febrero

de 2022, fue presidido por la Concejala Sra. STLVANA POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr.

Alcalde DoN LUls FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la asistencia de los/as sres./as.

ConceJales/as: DON CRISTIAN CARMoNA MACAYA; DoÑA BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DoN

JOSÉ LUIS PAVEZ INosTRozA; DoÑA AIDA cHAcÓN BARRAZA; DoN SERGIo URBINA NÚÑEz; DoN

JosÉ LUts Dip¿ Díp¿ y Doña KARLA AcEtTUNo SALD|AS; y que el concejo Municipat, por

unanimidad de los integrantes conectados, aprobaron la entrega de una Subvención Municipal a

la Organización No Gubernamental de Desarrollo "Casa Azul", por un monto de S 4.000.000.- de

pesos. Lo anterior. conforme lo dispuesto en el literal h), del artículo 65'de la Ley N'19.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

5.- lncidentes

Conceiala Sra. Aída Chacón

consulta por qué en cuentas existen tratos directos, si lo que se aprobó fueron licitaciones

públicas.

Sr. Jav¡er Lagos SECPLA

o Precisa que puede existir una confusión con la información entregada en cuentas, y aclara

que, en el caso de los sistemas modulares, este fue aprobado por el concejo Municipal a

contratación directa de la prórroga del contrato, mientras se desarrolla la licitación pública

respectiva.

Américo Vesprcio ú¿ Lq Glqlir. ChIe
Ieléfo.br(5ó2) 2550 3ru . www.rntogrcn¡r.cl

ArcArDE/CONCEJAT(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba

Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Don José Luis Pavez lnostroza Aprueba

Doña A¡da Chacón Barraza Aprueba

Don Sergio Urbina Núñez Aprueba

Don José Luis Díaz Díaz Aprueba

Aprueba
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Don Cristian Carmona Macaya

Doña Karla Aceituno Saldías
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o señala que, en relación a software de carrera funcionaria, ésta contratación fue aprobada

también por el concejo Municipal, aclarando la situación de .,único proveedor,,

o lndica que respecto de la reparación de 4 departamentos que se vieron afectados por el

incendio, ocurrido en la Población Yungay, también se obtuvo la aprobación del concejo

para la contratac¡ón.

No habiendo más incidentes, la Sra. Presidenta cierra la Sesión las 12:06 horas.

A¡néncovespucio @, Lo Gloñir, Chllé

f€léfono: (5t2) 2550 3i@ . r/wwJI¡ogúrts.cl
l6 | l7



r

RXPÚBLICA DE CHILE
ILUSTRE MI'NICIPALIDAD DE IJ\ GXANJA

IA o
NJA

Vida

CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINAR]A NP 05

El secretario Municipal que suscribe, certífica en su calidad de Ministro de Fe, que la presente

acta, de conformidad a lo d¡spuesto en el artículo g4 de de la Ley Ne 18.6g5 orgánica
constitucional de Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión ordinaria Ne 05

de fecha 16 de Febrero de 2022, efectuada modalidad remota, vía ZooM, en ausencia del Sr.

Alcalde Don Luis Felipe Delpin Aguilar. es presidida por la Concejala Sra. Silvana poblete Romero,

y que, en su oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo Municipal.

QUI IttA

SECR ARIO MUN PAL

Amárico Vespucio q)2, Lo Gron¡¡, Chte
feÉlooo: (5ó2) 2550 3ru . www.ñitog¡m¡:.ct
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